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MEMORANDO 

(562) 
 
PARA: WILLIAM ANDRÉS HERRERA PABÓN 
              C.C.  1.026.277.892 
              Contratista – CONTRATO 078-2026 CPS-P (150431) 
 
DE:  CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN   

Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 
 
 
ASUNTO: DESIGNACIÓN DE APOYO A LA SUPERVISIÓN 
 
 
Cordial Saludo: 
 
Atentamente me permito informarle que, a partir de la fecha, deberá asumir la labor de apoyo a la supervisión 
de los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, suscritos durante la vigencia 
2026, los cuales se relacionan a continuación: 
 

NO. 
Contrato 

Nombre contratista Documento de 
identificación 

Objeto 

061-2026 JOSE ALEXANDER 
HERRERA BERDUGO 

80227893 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD DE 
TUNJUELITO. 

087-2026 WILLIAM RICARDO 
BERNAL ROJAS 

1033724546 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

102-2026 NICOLLE SAMANTHA 
DIAZ CARRANZA 

1007352044 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

147-2026 YENNY CRISTINA 
SERNA MEDINA 

24790469 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

150-2026 CLARA INES MUÑOZ 
SANCHEZ 

21081926 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20265620001703 

Fecha: 23-02-2026 

*20265620001703* 
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AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

166-2026 SERGIO ANDRES 
CORREA PUENTES 

1013663840 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

184-2026 STHEPHANIE ANDREA 
SUANCA RIAÑO 

53094866 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

213-2026 FRANCY YANIRA 
BERNAL CHACON 

1014205612 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

224-2026 OSCAR JAVIER ROJAS 
NUÑEZ 

79798013 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

227-2026 SANDRA LILIANA 
LOPEZ 

52125121 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

236-2026 ANDRES WILLIAM 
CIPAGAUTA CUFIÑO 

1024511844 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

247-2026 NURYS MARGOTH 
ARRIETA MARTINEZ 

33197453 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

263-2026 MARIA EUGENIA 
DUSSAN DUITAMA 

39715063 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

267-2026 PAULA ALEJANDRA 
HERNANDEZ 
MALAVER 

1193075835 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

275-2026 MARIA PAOLA 
BONILLA CHOQUE 

1019991179 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
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AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

291-2026 JOHN JAIRO MOJICA 
LOPEZ 

79607989 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

307-2026 IVEN DANIELA 
MOSQUERA 
MOSQUERA 

1088830288 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

333-2026 BRAYAN HERNAN 
PEREZ CASTELLANOS 

1070979473 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

364-2026 BRANDON DANIEL 
BOLAÃ‘OS LOPEZ 

1024460481 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

371-2026 YERLY DAYANNA 
ARDILA NAVARRETE 

1073707935 PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO 
ASISTENCIAL REALIZANDO 
ACTIVIDADES COMO GESTORES 
AMBIENTALES EN LA LOCALIDAD 
DETUNJUELITO. 

 
 

Para adelantar las actividades de APOYO A LA SUPERVISIÓN, deberá tener presente las establecidas en el 
Manual de Contratación código GCO-GCI-M003, en el Manual de Supervisión e Interventoría código GCO-
GCI-M004 adoptados por La Secretaría Distrital de Gobierno y en concordancia con lo establecido en la Ley 
1474 de 2011 o aquello que la modifique, adicione o derogue. 
 
De conformidad con la normatividad vigente en la materia, el incumplimiento de su labor como    apoyo a la 
supervisión acarreara las sanciones a que haya lugar. 
 
Los documentos referentes al citado contrato reposan en la página del SECOP II, por lo que es necesario que 
proceda a su consulta de la misma, para su conocimiento y fines pertinentes. Importante indicar que, el apoyo 
a la supervisión debe verificar que el contrato que se le ha designado para supervisar cuente con el cumplimiento 
de todos los requisitos de ejecución, tales como, registro presupuestal, afiliación a ARL, aprobación de la garantía 
aportada por el contratista, la respectiva acta de inicio y que todas las modificaciones realizadas dentro de la 
suscripción del contrato (adiciones, prorrogas, suspensiones, reactivaciones, cesiones, otro sí), se encuentren 
cargados en la plataforma SECOP II; al igual, debe aprobar todos los informes de ejecución, dando cuenta del 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, y en general verificar que toda la información de 
ejecución del contrato se encuentre publicada en la plataforma transaccional en la cual se cargó. 
 
Finalmente, solicito que se proceda de manera periódica con la verificación de los antecedentes del contratista, 
tales como: Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de la República, REDAM, Personería de 
Bogotá, RNMC, Inhabilidades por delitos sexuales, antecedentes judiciales; para que cualquier inhabilidad 
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sobreviniente no afecte el desarrollo del contrato y su impacto en la actividad misional y transversal de la Alcaldía 
de Tunjuelito. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN   

Alcaldesa Local de Tunjuelito 
 
Proyectó: Yeni Hurtado Velasco- Contrato 119-2026  
Revisó: Nubia Hernández Reyes- Contrato 377-2025 
Aprobó: María Margarita Palacio Ramos – Contrato 035-2026 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141189184565

    1 0 2 4 5 1 1 8 4 4 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 4 5 1 1 8 4 4                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

CIPAGAUTA CUFIÑO ANDRES WILLIAM

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 67   72 D   24 BRR PERDOMO
andreswill.1990@gmail.com

                3 0 4 2 3 3 7 9 0 6                 

8 2 9 9 2 0 2 5 0 6 1 9                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

CIPAGAUTA CUFIÑO ANDRES WILLIAM 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 09-01-2026 08:51:04AM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:09/01/2026

C.C. 1024511844 ANDRES WILLIAM CIPAGAUTA CUFIÑO

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

28/02/2018 -

19/06/2025 NO

PERSONA NATURAL NO REGISTRA

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CL 67 72D 24 BRR PERDOMODirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02
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Este Acuerdo de Confidencialidad es el documento que suscriben los servidores públicos, contratistas, 
subcontratistas y pasantes-practicantes del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, con el fin de afianzar 
su compromiso con la entidad respecto del uso pertinente de los recursos informáticos y de la información 
que la entidad dispone y que les entrega, o a la cual tiene acceso con ocasión al cumplimiento de sus 
funciones u obligaciones.   
 
El acceso a la información que tienen los servidores públicos, contratistas, subcontratistas y pasantes-
practicantes de la Secretaría Distrital de Gobierno para cumplir con las funciones u obligaciones a ellos 
encomendadas, es libre de acuerdo con su competencia; es por ello que es preciso proteger la información 
que se constituye como información confidencial.  
 
El uso indebido o ilegal de la información acarrearía consecuencias negativas en contra de los intereses 
institucionales, distritales y/o nacionales; por lo tanto, a partir de la firma de este acuerdo, el servidor/a o 
el contratista que haga mal uso o haga uso indebido de la misma, o de los medios que la contienen, se 
sujeta a las sanciones que las disposiciones legales y reglamentarias establecen para el efecto.  
 
Yo   ANDRES WILLIAM CIPAGAUTA CUFIÑO identificado como se registra al pie de mi firma, suscribo 
acuerdo de confidencialidad con la Secretaría Distrital de Gobierno, en mi calidad de:  
 
(   ) Servidor (a) público (a)                          ( X ) Contratista  
(   ) Subcontratista                          (   ) Pasante - practicante  
(   ) Otro, ¿cuál?   ________. 
 
 
Por virtud del presente acuerdo, el suscrito se obliga a no: revelar, divulgar, reproducir, exhibir, publicar, 
comunicar, utilizar y/o emplear la INFORMACIÓN INSTITUCIONAL CONFIDENCIAL, que por cualquier medio 
reciba o tenga acceso en o para el desarrollo de sus labores u obligaciones y, en consecuencia, a 
mantenerla de manera privada y a proteger dicha información con el fin de evitar su divulgación no 
autorizada.  
 
Para efectos de este acuerdo, será considerado confidencial toda información oral, visual, escrita, 
estudios, notas, recopilaciones, resúmenes, memorandos, informes, presentaciones, procesos, métodos, 
know-how, entre otros, de la entidad que se refiera a información sensible.  
 
 
Para lo anterior, el suscrito se obliga específicamente a:  
  

• Evitar el acceso a la información institucional confidencial a aquellas personas que no tengan 

necesidad justificada de conocerla o acceder a la misma.  

• Abstenerse de utilizar la información institucional confidencial en beneficio directo o indirecto, 

propio o de terceros.    
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• Abstenerse de publicarla, divulgarla, difundirla, ofrecerla o hacerla disponible a terceros, total o 

parcialmente.  

• Abstenerse de hacer copias de la misma a menos que el responsable del activo de información lo 

autorice expresamente.  

• Conservar la información institucional confidencial en condiciones seguras y tomar todas las 

medidas que sean necesarias para evitar que sea hurtada, copiada, reproducida, distribuida, 

divulgada o difundida en forma no autorizada.  

• Notificar a la Secretaría Distrital de Gobierno por escrito, en caso de que existan sospechas sobre 

presuntas contravenciones a lo previsto en este documento.  

 

Como responsable del(os) activo(s) y manejo de información confidencial que estará(n) bajo mi custodia, 
soy responsable de: 
 

• Estar alerta para identificar y reportar cualquier incumplimiento de las normas y/o procedimientos 

de seguridad de la información establecidos.  

• Cumplir las normas de acceso y uso de la información de la Secretaría Distrital de Gobierno, a 

través de su software, hardware, redes, medios físicos y facilidades asociadas. 

• Hacer buen uso de las contraseñas, identificador de usuario y mecanismos de control de acceso a 

las instalaciones, equipos y programas. 

• Hacer buen uso del correo electrónico evitando promover o enviar: cadenas de mensajes de 

cualquier índole, donativos, obras de caridad, envío de virus, envío de software malicioso, avisos 

clasificados, boletines de cualquier índole, envío de información masiva o cualquier tipo de 

información no relacionada con la actividad laboral o contractual. 

• Utilizar solamente software formalmente autorizado por la Secretaría Distrital de Gobierno a 

través de la Dirección de Tecnologías e Información. 

• Asumir y responder por las consecuencias de pérdidas y daños a los activos de información (físico 

y digital) por accidente o descuido. 

• Responder por la protección de los activos de información en general a mi cargo. 

• Proteger la información de la Secretaría Distrital de Gobierno en todos los medios (físico, 

informático, magnético, óptico, electrónico telemático y todo soporte de información que pueda 

surgir en el futuro, entre otros). 

• No retirar información confidencial, reservada o en general información de la Secretaría Distrital 

de Gobierno, de las instalaciones sin la debida autorización del responsable del activo de 

información. 

• Mantener, promover y velar por la confidencialidad de la información con la que trabaja, evitando 

su exposición y divulgación a personal interno o externo que no sea explícitamente autorizado. 

• En general, mantener una actitud responsable, activa y participante en la gestión de la seguridad 

de la información. 
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ANDRES WILLIAM CIPAGAUTA CUFIÑO                  __________ ________________________ 
Nombre de quien suscribe el acuerdo                               Firma de quien suscribe el acuerdo 
 
1.024.511.844 de Bogotá ___________ 
Número del documento de identificación 
 
 

Así mismo, acepto y declaro que me someto a las responsabilidades y sanciones que por omisión a este 
acuerdo sean imputables, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales a que hubiere lugar en 
virtud de la ley.  
 
El presente Acuerdo de Confidencialidad de la Información, tendrá vigencia durante el tiempo que el/la 
servidor/a o contratista o subcontratista o pasante-practicante, preste sus servicios a la Fondo de 
Desarrollo Local de Tunjuelito; y, por ética profesional, posteriormente a su salida de la institución; lo 
anterior, sin perjuicio de que se adopten nuevas medidas de seguridad, las cuales serán parte de este 
acuerdo.  
 
Para constancia, se suscribe el presente Acuerdo, el cual se acepta en todas sus partes. 
 
 
Bogotá, D.C., 30 de abril de 2026 
 
 



HACE CONSTAR:

Que el (los) cliente(s)

ANDRES WILLIAM CIPAGAUTA CUFINO Identificado con CC 1024511844

Actualmente tiene(n) el producto Cuenta Ahorros, radicado(a) en la oficina EL ENSUENO,
con las siguientes características:

Cuentamiga 

Número: 24138543299

Fecha de apertura: 5 de Septiembre de 2024

Condiciones de uso: Individual, 1 firmas(s), 0 sello(s) húmedo(s) o 
de caucho, sin protector

Estado: Cuenta activa 

Cordialmente, 

Vicepresidencia de Banca Masiva

Esta constancia se expide con destino a quien pueda interesar, realizada en el Canal
Digital de la ciudad de Bogotá, el día Jueves, 30 de Abril de 2026.
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